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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO IIO-2Of8.MDCC

cerrocotorado, li 3 l{Gt; ?filF
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DTSTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordjnaria N" 013-2018-¡/DCC de fecha 26 de julio det año 2018, trató et pedido
con tramile N" 1806f8t26 de fecha 18 de junio del 2018, presentado por e¡ .egidor Carlos Alberto Pastor Figueroa sobre el
otorgamiento de ¡icencia a su cargo como regidor de la i,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, con el objeto de parlicjpar en las
Elecciones Regionales y lVunicipales 20'18, acorde con lo señalado en la Resolución N. 0Og0-2019_JNEi V,

CONSIDERANDO:

Que, de confornidad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Constitución Política del Estado, las municipalidades
distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los

de su compelencia; aulonomia que según el artículo il del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipaiidades, Ley N.
radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, mn sujeción aJ ordenamiento iurídicol

i Que, el numeral 27 del artículo 9" de la Ley N' 27972, Ley O.¡.ánica de l!¡unicipalidades, establece que conesponde al
concejo i\,lunic¡pal aprobar las licencias sol¡ciiadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo concederse licencias simultáneamente
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a número mayor dei 40% de los regidoresj

Que, con Decreto Supremo N" 004-2018-PC[¡ se convocó a Elecciones Regionales y Municipales a efecluarse el domingo
7 de octubre de 2018, pa.a la elección de gobernadores, vicegobernadores, consejeros regionales, alcaldes y regidores de los
concejos provinc¡ales y disfitales de la repúblicai

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 8' numeral 8.1, literal e) de la Ley de Elecciones l!4unicipales, Ley N" 26g64,
modificado mediante Ley N' 27734, se establece que no pueden ser candidalos en las elecc¡ones municipales: "Los trabajadores y
funcionarios de los Poderes Públicos, así como de los organismos y empresas del Estado y de las municipalidades, si no soliciian
licencia sin goce de haber, la mjsma que debe serles concedida treinta (30)d¡as naturales antes de la elección,i

Que, con Resolución N" 080-2018-JNE, publicada en eI Diario Ofcjal El Peruano el I de febrero de 20j8, el Jurado
Nacional de Elecciones ha delineado las reglas referidas a las renunclas y licenc¡as de autoridades que pretendan postular a cargos
regionales y municipales 2018, prescribiendo en los numerales l0 y 11 de su pade considerativa, lo sjguiente: "De las licencias de
trabaiadores y luncionar¡os que pretenden poslular a cargos regionales y municipales. 10. El l¡teral e) del numeral 8.1 del artículo 8"
de la Ley de Elecciones l,4unicipales señala que no pueden ser cand¡datos en las elecciones municipales los fabajadores y
luncionarios de los poderes públicos, asi como de los organismo y empresas del Estado y de las munic¡paljdades, s¡ no solicrlan
licencia sin goce de haber, la misma que debe serles concedida treinta (30) dias naturales antes de la elección. j 1. En estos casos,
las licencias deben hacerse efectivas lreinta {30) días calendario antes de la eJección, es decir, el 7 de setiembre de 20 jg, pero deben
solic¡tarse antes que culmine el pfazo de ciento diez ('1lO) dias calendario antes de las elecciones que iienen las organizaciones
politicas para presentar a sus candidalos, ya que la constancia de presentación de la so¡icitud de licencia debe de ser adiuntada a la
solicilud de inscripc¡ón de candidaturas"l

Que, mediante Trámite N' 180618126 el reg¡dor Carlos Alberto Pastor Figueroa solicita licencia del 7 de septiembre al 7 de
oclubre del 2018, a fin de participar en Ias Elecciones Regionales y l\¡unicipales 2018, como lo prevé la Resolución N. 0080-20lgJNE
emilida por el Jurado Nacjonal de Elecciones,

Que, puesto así de conocimienlo de los miembros del Concejo l\,4unicipal en Sesión Ordinaria de Concejo N" 013-2018-
MDCC de fecha 26 de Julio del 2018, luego del debafe sobre el asunto que nos ocupa, con la tespeciiva dispensa de leclura y
aprobación del acta por UNANIMIDAD, en aplicación de lo normado en el artículo g" numeral 27 de la Ley N. 27972, Ley Oryánica
de l\lunicipalidades, emite el sigu¡ente.

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERO.- APROBAR el otorgamiento de la licencia solicirada por el regidor cartos Albedo pastor Figueroa
del 7 de sept¡embre al 7 de octubre del 2018, por motivo de su panicipación en las Elecciones Regjonales y lvunicipales 20j8,
conforme a lo previsto en la Resolución N' 080-2018-JNE del Jurado Nacional de Elecciones,
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ARTICULO SEGUNDO.' DISPOI{ER se remita copia certjficada del presente acüerdo at Jurado Nacjonal de Elecciones, a
efecto que expida la c¡edenc¡al provisiona¡ respecliva en sujeción a lo reglado por la Resotución N- 081-m18JNE

ART¡CULO TERCERO: El'lcaRGAR a la Oficina de Secretaria General cumpla mn notificar y archivar la presente
resolucion conforme a ley,

REG/srREsE coirurvleuEsE yflÁo4sE SABER.
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